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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de 
julio del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

ORDINARIO No. 110013105032-2023-00210-00, para calificar. Sírvase Proveer.   
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  
 

1. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al doctor DIEGO FERNANDO 

BALLEN BOADA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
78.687.023 y T. P. No. 139.142 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
calidad de apoderado del demandante JAIME PÁEZ AMAYA, conforme con 
el poder otorgado. 
 

2. INADMÍTASE la demanda ORDINARIA presentada por JAIME PÁEZ 

AMAYA, a fin de que se subsane en los siguientes términos:   
 

a) Apórtese certificado de existencia y representación legal de la 
demandada COPIER COMPANY LTDA., con fecha de expedición no 
mayor a 2 meses.  

 
b) Acredítese el envío de la demanda a la demandada, en cumplimiento 

del art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

Para tal efecto se le concede el término de cinco (5) días hábiles, so pena de 
ser RECHAZADA. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 


